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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES  PROCEDENTES  DE  LAS  INSTITUCIONES,  ÓRGANOS 
Y  ORGANISMOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No  oposición  a  una  concentración  notificada

(Asunto  M.7185  —  Agroenergi/Neova  Pellets/JV)

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  193/01)

El  15  de  mayo  de  2014,  la  Comisión  decidió  no  oponerse  a  la  concentración  notificada  que  se  cita  en  el 
encabezamiento  y  declararla  compatible  con  el  mercado  interior.  Esta  decisión  se  basa  en  el  artículo  6, 
apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1).  El  texto  íntegro  de  la  decisión  solo  está 
disponible  en  inglés  y  se  hará  público  una  vez  que  se  elimine  cualquier  secreto  comercial  que  pueda  contener. 
Estará  disponible:

— en  la  sección  de  concentraciones  del  sitio  web  de  competencia  de  la  Comisión  (http://ec.europa.eu/
competition/mergers/cases/).  Este  sitio  web  permite  localizar  las  decisiones  sobre  concentraciones  mediante 
criterios  de  búsqueda  tales  como  el  nombre  de  la  empresa,  el  número  de  asunto,  la  fecha  o  el  sector  de 
actividad,

— en  formato  electrónico  en  el  sitio  web  EUR-Lex  (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es)  con  el 
número  de  documento  32014M7185.  EUR-Lex  da  acceso  al  Derecho  comunitario  en  línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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III

(Actos  preparatorios)

BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN  DEL  BANCO  CENTRAL  EUROPEO

de  5  de  febrero  de  2014

acerca  de  una  propuesta  de  reglamento  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  sobre  las 
tasas  de  intercambio  para  operaciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta

(CON/2014/10)

(2014/C  193/02)

Introducción  y  fundamento  jurídico

El  31  de  octubre  de  2013,  el  Banco  Central  Europeo  (BCE)  recibió  del  Consejo  de  la  Unión  Europea  una  soli
citud  de  dictamen  sobre  una  propuesta  de  reglamento  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  sobre  las  tasas  de 
intercambio  para  operaciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta (1)  (en  adelante,  «el  reglamento  propuesto»).

La  competencia  consultiva  del  BCE  se  basa  en  el  artículo  127,  apartado  4,  y  en  el  artículo  282,  apartado  5, 
del  Tratado  de  funcionamiento  de  la  Unión  Europea,  pues  el  reglamento  propuesto  contiene  disposiciones  que 
afectan  a  las  funciones  básicas  del  Sistema  Europeo  de  Bancos  Centrales  (SEBC),  establecidas  en  el  artículo  127, 
apartado  2,  cuarto  guion,  y  apartado  5,  del  Tratado,  de  promover  el  buen  funcionamiento  de  los  sistemas  de 
pago  y  de  contribuir  a  la  buena  gestión  de  las  políticas  relativas  a  la  estabilidad  del  sistema  financiero.  De 
conformidad  con  el  artículo  17,  apartado  5,  primera  frase,  del  Reglamento  interno  del  Banco  Central  Europeo, 
el  presente  Dictamen  ha  sido  adoptado  por  el  Consejo  de  Gobierno.

Observaciones  generales

1. El  reglamento  propuesto  establece  requisitos  técnicos  y  comerciales  uniformes  para  las  operaciones  con 
tarjeta  de  pago  realizadas  en  la  Unión  Europea,  cuando  tanto  el  proveedor  de  servicios  de  pago  del 
ordenante  como  el  proveedor  de  servicios  de  pago  del  beneficiario  están  establecidos  en  la  Unión.  El 
reglamento  propuesto  se  divide  en  dos  partes.  La  primera  parte  establece  un  límite  a  las  tasas  de  inter
cambio (2)  para  todas  las  operaciones  con  tarjeta  de  débito  personales,  hasta  un  máximo  del  0,20 %  del 
valor  de  la  operación,  y  un  límite  a  las  tasas  de  intercambio  para  todas  las  operaciones  con  tarjetas  de 
crédito  personales,  hasta  un  máximo  del  0,30 %  del  valor  de  la  operación,  que  se  aplicará  a  las  opera
ciones  nacionales  o  transfronterizas (3)  después  de  distintos  períodos  de  transición (4).  Las  operaciones  con 
tarjetas  comerciales,  con  tarjetas  emitidas  por  los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  tripartitos  y  las  retiradas 
de  efectivo  en  cajeros  automáticos  están  exentas  de  la  aplicación  de  la  primera  parte  del  reglamento 
propuesto.

2. La  segunda  parte  del  reglamento  propuesto  establece  las  normas  comerciales  y  otros  requisitos  técnicos 
que  serán  de  aplicación  a  todas  las  categorías  de  operaciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta.  Los  más 
significativos  son  la  separación  de  los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  y  las  entidades  procesadoras (5),

(1) COM(2013) 550 final/2.
(2) Véanse los capítulos II y III del reglamento propuesto. Las tasas de intercambio son comisiones interbancarias aplicadas normalmente 

entre los prestadores de servicios de pago con tarjeta adquirentes y los proveedores de servicio de pago con tarjeta emisores pertene
cientes a un sistema determinado. Estas tasas constituyen una parte principal de las tasas cobradas a los comerciantes por los provee
dores de servicios de pago adquirentes por cada operación de tarjeta.

(3) Las operaciones transfronterizas son aquellas en las que los consumidores usan las tarjetas de pago en otro Estado miembro, o en las 
que un comerciante utiliza un proveedor de servicios de pago adquirente en otro Estado miembro.

(4) Los límites para las operaciones transfronterizas empezarán a aplicarse dos meses después de la entrada en vigor del reglamento. Dos 
años después de la entrada en vigor del reglamento, esos límites serán aplicables también a las operaciones nacionales.

(5) Los sistemas de tarjetas de pago y las entidades procesadoras deberían ser independientes en lo que se refiere a la personalidad jurídica,
la organización y la toma de decisiones.
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los  cambios  en  la  aplicación  de  la  norma  que  obliga  a  aceptar  todas  las  tarjetas (1)  y  la  prohibición  de 
normas  que  obstaculicen  o  impidan  la  marca  compartida (2).  También  existe  una  nueva  norma  que  exige 
que  las  licencias  expedidas  por  los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  a  efectos  de  emisión  o  de  adquisición 
cubran  todo  el  territorio  de  la  Unión,  así  como  normas  para  aumentar  la  transparencia  respecto  a  las 
tasas  para  comerciantes  («la  diferenciación»)  y  para  suprimir  las  «medidas  no  incitativas»  en  los  acuerdos 
de  licencia (3).  También  se  introducen  nuevas  normas  para  mejorar  la  transparencia  de  la  estructura  de  las 
tasas,  como  por  ejemplo,  la  prohibición  de  toda  norma  que  impida  a  los  comerciantes  revelar  a  sus 
clientes  las  tasas  que  pagan  a  los  adquirentes,  y  la  obligación  de  que  los  proveedores  de  servicios  de 
pago  adquirentes  faciliten,  como  mínimo,  estados  mensuales  de  las  tasas  que  cobran  a  los  comerciantes, 
en  los  que  se  especifiquen  las  tasas  abonadas  por  el  comerciante  durante  el  mes  correspondiente  para 
cada  categoría  de  tarjetas  y  para  cada  marca  concreta  para  la  que  el  adquirente  ofrezca  servicios  de 
adquisición.

3. El  BCE  apoya  que  el  reglamento  propuesto  establezca  normas  comunes  en  todo  el  territorio  de  la  Unión 
relativas  a  las  tasas  de  intercambio,  así  como  normas  comerciales  y  requisitos  técnicos  uniformes  para  las 
operaciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta.  Sus  propuestas  son,  por  lo  general,  acordes  con  las  posi
ciones  ya  expresadas  por  el  Eurosistema.  Las  tarjetas  de  pago  son  los  instrumentos  de  pago  electrónico 
de  uso  más  extendido  para  las  compras  minoristas  y,  por  tanto,  representan  un  elevado  porcentaje  de  las 
operaciones  de  pago  en  la  Unión.  Sin  embargo,  a  pesar  de  ello,  las  tasas  de  intercambio  siguen  en  gran 
medida  sin  regular  en  la  actualidad  y,  por  lo  tanto,  son  muy  divergentes  entre  los  Estados  miembros.  La 
introducción  de  normas  comunes  debería  contribuir  a  completar  el  mercado  interior  de  pagos  y  respaldar 
el  establecimiento  de  una  zona  única  de  pagos  en  euros  (SEPA).  Aunque  las  nuevas  normas  estén  muy 
relacionadas  con  el  aspecto  de  la  competencia,  también  deberían  reducir  la  fragmentación  del  mercado 
y  crear  igualdad  de  condiciones,  facilitando  así  la  competencia  entre  los  participantes  ya  existentes  y  el 
acceso  al  mercado  de  pagos  con  tarjeta  a  los  nuevos  proveedores,  lo  que  a  su  vez  conducirá  a  una 
mayor  eficiencia  y  a  un  mejor  uso  de  los  instrumentos  de  pago  electrónico  en  general.

Observaciones  particulares

1. Términos  definidos

Las  definiciones  del  reglamento  propuesto (4)  se  han  ajustado  en  cierta  medida,  pero  no  por  completo, 
a  las  empleadas  en  la  propuesta  de  la  segunda  Directiva  sobre  servicios  de  pago  (en  adelante,  «la 
propuesta  de  DSP2») (5)  y  el  Reglamento  (UE)  no  260/2012  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo (6). 
Resulta  ventajoso  contar  con  definiciones  similares  de  conceptos  que  aparecen  en  actos  jurídicos  de  la 
Unión  estrechamente  relacionados,  al  objeto  de  disipar  las  percepciones  erróneas  y  facilitar  a  los  ciuda
danos  la  comprensión  del  marco  jurídico.  Por  tanto,  el  BCE  considera  que  la  definición  de  varios 
términos  clave,  como  la  de  «orden  de  pago»,  «proveedor  de  servicios  de  pago»  y  la  de  «operación  de 
pago»  deberían  ajustarse  más  aún  a  las  definiciones  empleadas  en  la  propuesta  de  DSP2.  Además,  las 
definiciones  propuestas  para  «operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta»  y  «operación  con  tarjeta  de  pago» 
son  muy  similares.  Por  tanto,  el  BCE  sugiere  que  se  integren  en  una  única  definición.  En  el  anexo  al 
presente  dictamen  se  incluyen  otros  comentarios  técnicos  relativos  a  las  definiciones.

2. Otras  disposiciones

2.1. El  BCE  acoge  con  satisfacción  que  se  arroje  más  claridad  sobre  las  tasas  de  intercambio.  No  obstante,  si 
los  límites  sobre  las  tasas  de  intercambio  transfronterizas  se  introducen  antes  que  los  límites  sobre  las 
tasas  de  intercambio  nacionales,  los  adquirentes  de  tarjetas  nacionales  de  menor  tamaño  podrían  verse  en 
situación  de  desventaja,  ya  que  no  podrán  competir  con  los  adquirentes  extranjeros  que  se  benefician  de 
las  menores  tasas  de  intercambio  transfronterizas  resultantes.  Por  tanto,  el  BCE  sugiere  que  se  introduzcan 
ambos  límites  simultáneamente.

(1) Esta norma pertenece a los sistemas de tarjetas de pago o a los proveedores de servicios de pago que exigen a los comerciantes aceptar 
todas las tarjetas de una marca determinada, lo que significa que los comerciantes no pueden limitar la aceptación únicamente a cierto 
tipo de tarjeta. El artículo 10 del reglamento propuesto permitiría a los comerciantes aceptar únicamente una categoría de tarjeta de una
marca particular, al prohibir al proveedor de servicios de pago o al sistema de tarjetas de pago que obligue a los comerciantes a aceptar
otras categorías, o todas las categorías, de la misma marca. Además, el reglamento propuesto introduce un requisito que impide a los 
comerciantes discriminar entre tarjetas que están sujetas a la misma tasa de intercambio regulada, es decir, si los comerciantes aceptan 
una marca de tarjetas de débito, también deben aceptar las tarjetas de débito de las demás marcas.

(2) En otras palabras, colocar dos o más marcas en un instrumento de pago basado en una tarjeta.
(3) Los proveedores de servicios de pago y los sistemas de tarjetas de pago no pueden prohibir a los comerciantes que inciten a los consu

midores a la utilización de los instrumentos de pago preferidos por el comerciante, ni que informen a los consumidores sobre las tasas
de intercambio y las tasas de descuento.

(4) Véase el artículo 2 del reglamento propuesto.
(5) Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se modifican 

las Directivas 2002/65/CE, 2013/36/UE y 2009//110/CE, y se deroga la Directiva 2007/64/CE [COM(2013)547 final].
(6) Reglamento (UE) no  260/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos 

técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el Reglamento (CE) no 924/2009 
(DO L 94 de 30.3.2012, p. 22).
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2.2. El  BCE  apoya  la  propuesta  de  que  la  elección  de  la  marca  en  los  casos  en  que  haya  más  de  una  marca 
en  la  tarjeta  (marca  compartida)  se  tome  en  el  punto  de  venta (1).  Al  mismo  tiempo,  los  ordenantes 
pueden  tener  un  incentivo  para  escoger  marcas  de  tarjeta  que  les  proporcionen  beneficios  adicionales 
como  programas  de  fidelización,  que  consecuentemente  podrían  conducir  a  un  incremento  del  uso  de 
marcas  de  tarjetas  caras.  En  este  sentido,  el  BCE  sugiere  que  la  elección  de  una  marca  específica  sea 
acordada  de  forma  conjunta  por  el  titular  de  la  tarjeta  y  el  comerciante  en  el  punto  de  venta.

2.3. Aunque  el  BCE  apoya  que  se  prohíban  las  normas  que  obliguen  a  los  comerciantes  a  aceptar  todas  las 
tarjetas  de  una  marca  específica,  al  BCE  le  preocupa  la  excepción  que  dispone  que  los  comerciantes 
estarán  obligados  a  aceptar  otros  instrumentos  de  pago  de  la  misma  marca  o  de  la  misma  categoría  que 
estén  sujetos  a  la  misma  tasa  de  intercambio  regulada (2).  La  decisión  de  aceptar  o  no  tarjetas,  así  como 
qué  marcas  particulares  o  productos  de  tarjeta  aceptar  en  virtud  de  un  sistema  particular,  deberían  ser 
una  decisión  comercial  del  minorista.

2.4. El  BCE  sugiere  además  que  se  aclare  que  los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  no  deben  discriminar  a  las 
entidades  procesadoras  mediante  la  aplicación  de  normas  comerciales  que  restrinjan  indebidamente  la  inte
roperabilidad  entre  entidades  procesadoras.

2.5. Además,  es  posible  que  los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  necesiten  algo  más  de  tiempo  para  adaptarse 
a  los  nuevos  requisitos.  A  estos  efectos,  podría  considerarse  introducir  un  período  de  transición  para  el 
requisito  de  la  separación (3).

2.6. Por  razones  de  eficiencia,  el  BCE  sugiere  que  una  única  autoridad  competente  sea  la  responsable  de 
garantizar  el  cumplimiento  del  reglamento;  teniendo  en  cuenta,  sin  embargo,  que  esta  sugerencia  puede 
ser  difícil  de  aplicar  en  la  práctica  debido  a  la  disparidad  entre  los  sistemas  nacionales.

En  el  anexo  del  presente  Dictamen  figuran  las  propuestas  de  redacción  específicas,  acompañadas  de  explica
ciones,  correspondientes  a  las  recomendaciones  del  BCE  encaminadas  a  modificar  el  reglamento  propuesto.

Hecho  en  Fráncfort  del  Meno,  el  5  de  febrero  de  2014.

El  Presidente  del  BCE

Mario  DRAGHI

(1) Véase el artículo 8, apartado 5, del reglamento propuesto.
(2) Véanse el artículo 10, apartado 1, y el considerando 29 del reglamento.
(3) Véase el artículo 7 del reglamento propuesto.
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ANEXO

Propuestas  de  redacción

Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

1a  modificación

Considerandos  15  a  17

«(15) El  presente  Reglamento  sigue  un  planteamiento  gradual. 
Como  primer  paso,  es  necesario  adoptar  medidas  que 
faciliten  la  emisión  y  la  adquisición  transfronteriza  de 
operaciones  con  tarjetas  de  pago.  Permitir  que  los 
comerciantes  elijan  a  un  adquirente  fuera  de  su  propio 
Estado  miembro  (“adquisición  transfronteriza”) 
e  imponer  un  nivel  máximo  para  las  tasas  de  inter
cambio  transfronterizas  de  las  operaciones  de  adquisi
ción  transfronterizas  debe  ofrecer  la  necesaria  claridad 
jurídica.  Por  otro  lado,  las  licencias  para  la  emisión 
o  adquisición  de  instrumentos  de  pago  deben  ser 
válidas  sin  restricciones  geográficas  dentro  de  la  Unión. 
Estas  medidas  deberían  facilitar  el  buen  funcionamiento 
de  un  mercado  interior  de  pagos  con  tarjeta,  por 
internet  o  por  móvil  en  beneficio  de  consumidores 
y  minoristas.

«(15) El  presente  Reglamento  sigue  un  planteamiento  gradual. 
Como  primer  paso,  es  necesario  adoptar  medidas  que 
faciliten  la  emisión  y  la  adquisición  transfronteriza  de 
operaciones  con  tarjetas  de  pago.  Permitir  que  los 
comerciantes  elijan  a  un  adquirente  fuera  de  su  propio 
Estado  miembro  (“adquisición  transfronteriza”)  e  imponer 
un  nivel  máximo  para  las  tasas  de  intercambio  trans
fronterizas  de  las  operaciones  de  adquisición  transfronte
rizas  debe  ofrecer  la  necesaria  claridad  jurídica.  Por  otro 
lado,  y  garantizar  que  las  licencias  para  la  emisión 
o  adquisición  de  instrumentos  de  pago  deben  ser  sean 
válidas  sin  restricciones  geográficas  dentro  de  la  Unión. 
Estas  medidas  deberían  facilitar  el  buen  funcionamiento 
de  un  mercado  interior  de  pagos  con  tarjeta,  por 
internet  o  por  móvil  en  beneficio  de  consumidores 
y  minoristas.

(16) Como  consecuencia  de  los  acuerdos  y  compromisos 
unilaterales  aceptados  en  el  marco  de  procedimientos 
de  competencia,  muchas  operaciones  transfronterizas  de 
pago  con  tarjeta  en  la  Unión  ya  se  realizan  respetando 
las  tasas  de  intercambio  máximas  aplicables  a  la 
primera  fase  del  presente  Reglamento.  Por  lo  tanto,  las 
disposiciones  relativas  a  estas  operaciones  deben  entrar 
en  vigor  rápidamente,  creando  oportunidades  para  que 
los  minoristas  busquen  servicios  transfronterizos  de 
adquisición  más  baratos  e  incentivando  a  las  comuni
dades  o  los  sistemas  bancarios  nacionales  a  reducir  sus 
tasas  de  adquisición.

(16) Como  consecuencia  de  los  acuerdos  y  compromisos 
unilaterales  aceptados  en  el  marco  de  procedimientos  de 
competencia,  muchas  operaciones  transfronterizas  de 
pago  con  tarjeta  en  la  Unión,  así  como  algunas  opera
ciones  nacionales  en  determinados  Estados  miem
bros,  ya  se  realizan  respetando  las  tasas  de  intercambio 
máximas  aplicables  a  la  primera  fase  del  en  el  presente 
Reglamento.  Por  lo  tanto,  las  disposiciones  relativas 
a  estas  operaciones  deben  entrar  en  vigor  rápidamente, 
creando  oportunidades  para  que  los  minoristas  busquen 
servicios  transfronterizos  de  adquisición  más  baratos 
e  incentivando  a  las  comunidades  o  los  sistemas  banca
rios  nacionales  a  reducir  sus  tasas  de  adquisición.

(17) En  el  caso  de  las  operaciones  nacionales,  es  necesario 
un  período  transitorio  para  dar  tiempo  a  los  presta
dores  de  servicios  de  pago  y  a  los  sistemas  con  el  fin 
de  adaptarse  a  las  nuevas  exigencias.  Así  pues,  tras  un 
período  de  dos  años  a  partir  de  la  entrada  en  vigor 
del  presente  Reglamento,  y  a  fin  de  posibilitar  la 
compleción  de  un  mercado  interior  para  los  pagos 
basados  en  una  tarjeta,  deben  ampliarse  los  límites 
sobre  las  tasas  e  intercambio  para  las  operaciones  con 
tarjetas  personales  para  que  cubran  tanto  los  pagos 
transfronterizos  como  los  nacionales.»

(17) En  el  caso  de  las  operaciones  nacionales,  es  necesario 
un  período  transitorio  para  dar  tiempo  a  los  prestadores 
de  servicios  de  pago  y  a  los  sistemas  con  el  fin  de 
adaptarse  a  las  nuevas  exigencias.  Así  pues,  tras  un 
período  de  transición  de  dos  años  a  partir  de  la 
entrada  en  vigor  del  presente  Reglamento  parece  ser 
suficiente,  y  a  fin  de  posibilitar  la  compleción  de  un 
mercado  interior  para  los  pagos  basados  en  una  tarjeta, 
deben  ampliarse  los  límites  sobre  las  tasas  e  intercambio 
para  las  operaciones  con  tarjetas  personales  para  que 
cubran  tanto  los  pagos  transfronterizos  como  los  nacio
nales.»
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

Explicación

El  lapso  de  22  meses  que  se  propone  entre  la  introducción  de  los  límites  a  las  tasas  de  intercambio  transfronterizas  y  las  tasas  de 
intercambio  nacionales  podría  colocar  a  los  adquirentes  de  tarjetas  nacionales  de  menor  tamaño  en  una  situación  de  desventaja,  puesto  que 
no  podrían  competir  con  los  adquirentes  extranjeros  que  se  benefician  de  unas  tasas  de  intercambio  transfronterizas  más  reducidas.  Por  lo 
tanto,  sería  preferible  una  fecha  única  para  la  introducción  de  los  límites  a  las  tasas  de  intercambio;  sin  embargo,  el  BCE  se  mantiene 
neutral  respecto  al  calendario  propuesto.

2a  modificación

Considerando  24

«(24) Los  consumidores  suelen  desconocer  las  tasas  abonadas 
por  los  comerciantes  por  el  instrumento  de  pago  que 
utilizan.  Al  mismo  tiempo,  distintas  prácticas  incentiva
doras  aplicadas  por  los  proveedores  de  servicios  de 
pago  emisores  (como  bonos  de  viaje,  primas, 
descuentos,  retrocesión  de  gastos,  seguros  gratuitos,  etc.) 
pueden  incitarles  a  utilizar  instrumentos  de  pago  que 
generan  tasas  elevadas  en  beneficio  de  esos  proveedores 
de  servicios  de  pago.  Para  contrarrestar  este  fenómeno, 
las  medidas  que  impongan  restricciones  en  relación  con 
las  tasas  de  intercambio  solo  deben  aplicarse  a  las 
tarjetas  de  pago  que  se  han  convertido  en  productos 
masivos,  que  los  comerciantes  difícilmente  pueden 
rechazar  debido  a  su  emisión  y  utilización  generalizadas 
(es  decir,  las  tarjetas  de  débito  y  de  crédito  personales). 
Para  mejorar  la  eficacia  del  funcionamiento  del  mercado 
en  los  segmentos  no  regulados  del  sector  y  limitar  la 
transferencia  de  actividades  del  segmento  regulado  a  los 
segmentos  no  regulados,  es  necesario  adoptar  una  serie 
de  medidas,  incluida  la  separación  del  sistema  y  la 
infraestructura  y  la  regulación  de  la  incitación  del  orde
nante  por  el  beneficiario,  y  permitir  la  aceptación  selec
tiva  de  instrumentos  de  pago  por  el  beneficiario.»

«(24) Los  consumidores  suelen  desconocer  las  tasas  abonadas 
por  los  comerciantes  por  el  instrumento  de  pago  que 
utilizan.  Al  mismo  tiempo,  distintas  prácticas  incentiva
doras  aplicadas  por  los  proveedores  de  servicios  de 
pago  emisores  (como  bonos  de  viaje,  primas, 
descuentos,  retrocesión  de  gastos,  seguros  gratuitos,  etc.) 
pueden  incitarles  a  utilizar  instrumentos  de  pago  que 
generan  tasas  elevadas  en  beneficio  de  esos  proveedores 
de  servicios  de  pago.  Para  contrarrestar  este  fenómeno, 
las  medidas  que  impongan  restricciones  en  relación  con 
las  tasas  de  intercambio  solo  deben  aplicarse  a  las 
tarjetas  de  pago  que  se  han  convertido  en  productos 
masivos,  que  los  comerciantes  difícilmente  pueden 
rechazar  debido  a  su  emisión  y  utilización  generalizadas 
(es  decir,  las  tarjetas  de  débito  y  de  crédito  personales). 
Para  mejorar  la  eficacia  del  funcionamiento  del  mercado 
en  los  segmentos  no  regulados  del  sector  y  limitar  la 
transferencia  de  actividades  del  segmento  regulado  a  los 
segmentos  no  regulados,  es  necesario  adoptar  una  serie 
de  medidas,  incluida  la  separación  del  sistema  y  la 
infraestructura  de  procesamiento  y  la  regulación  de  la 
incitación  del  ordenante  por  el  beneficiario,  y  permitir 
la  aceptación  selectiva  de  instrumentos  de  pago  por  el 
beneficiario.»

Explicación

Se  sugiere  añadir  esas  palabras  para  aclarar  el  contexto.

3a  modificación

Considerando  29

«(29) […]

No  obstante,  para  proteger  a  los  consumidores  y  su 
capacidad  de  utilizar  las  tarjetas  de  pago  tan  a  menudo 
como  sea  posible,  los  comerciantes  deben  estar  obli
gados  a  aceptar  todas  las  tarjetas  sometidas  a  la  misma 
tasa  de  intercambio  regulada.  Tal  limitación  propiciaría 
también  la  instauración  de  un  entorno  más  competitivo 
para  las  tarjetas  cuyas  tasas  de  intercambio  no  están 
reguladas  por  el  presente  Reglamento,  pues  los  comer
ciantes  verían  aumentar  su  poder  de  negociación  por  lo 
que  respecta  a  las  condiciones  en  que  aceptan  tales 
tarjetas.»

«(29) […].

No  obstante,  para  proteger  a  los  consumidores  y  su 
capacidad  de  utilizar  las  tarjetas  de  pago  tan  a  menudo 
como  sea  posible,  los  comerciantes  deben  estar  obli
gados  a  aceptar  todas  las  tarjetas  sometidas  a  la  misma 
tasa  de  intercambio  regulada.  Tal  limitación  propiciaría 
también  la  instauración  de  un  entorno  más  competitivo 
para  las  tarjetas  cuyas  tasas  de  intercambio  no  están 
reguladas  por  el  presente  Reglamento,  pues  los  comer
ciantes  verían  aumentar  su  poder  de  negociación  por  lo 
que  respecta  a  las  condiciones  en  que  aceptan  tales 
tarjetas.»
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

Explicación

Los  comerciantes  deberían  poder  tomar  por  sí  mismos  decisiones  comerciales  relativas  a  qué  tarjetas,  sistemas,  marcas  o  productos  deben 
aceptar.  Introducir  la  aceptación  obligatoria  de  tarjetas  que  estén  sujetas  a  las  mismas  tasas  de  intercambio  reguladas  parece  un  requisito 
innecesariamente  amplio.

4a  modificación

Artículo  2,  punto  1

«(1) “adquirente”:  un  proveedor  de  servicios  de  pago  vincu
lado  directa  o  indirectamente  mediante  un  contrato  con 
un  beneficiario  para  procesar  las  operaciones  de  pago  de 
este  último;»

«(1) “adquirente”:  un  proveedor  de  servicios  de  pago  vincu
lado  directa  o  indirectamente  mediante  un  contrato  con 
un  beneficiario  para  aceptar  y  procesar  las  operaciones 
de  pago  de  este  último  iniciadas  mediante  un  instru
mento  de  pago  del  ordenante;»

Explicación

Es  necesario  modificar  este  artículo  para  reflejar  otras  características  de  la  adquisición.  La  redacción  sugerida  se  ajusta  a  la  definición 
propuesta  por  el  Eurosistema  para  «adquisición  de  operaciones  de  pago»  en  su  dictamen  sobre  la  propuesta  de  DSP2.

5a  modificación

Artículo  2,  punto  2

«(2) “emisor”:  un  proveedor  de  servicios  de  pago  vinculado 
directa  o  indirectamente  mediante  un  contrato  con  un 
ordenante  para  iniciar,  procesar  y  liquidar  las  opera
ciones  de  pago  de  este  último;»

«(2) “emisor”:  un  proveedor  de  servicios  de  pago  que  vincu
lado  directa  o  indirectamente  mediante  un  contrato  con 
un  ordenante  proporciona  al  ordenante  un  instru
mento  de  pago  para  iniciar,  procesar  y  liquidar  las 
operaciones  de  pago  de  este  último;»

Explicación

Se  modifica  para  incluir  otras  características  de  la  emisión.  La  redacción  sugerida  se  ajusta  a  la  definición  propuesta  por  el  Eurosistema 
para  «emisión  de  instrumentos  de  pago»  en  su  dictamen  sobre  la  propuesta  de  DSP2.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

6a  modificación

Artículo  2,  punto  4

«(4) “operación  con  tarjeta  de  débito”:  una  operación  de  pago 
con  tarjeta,  incluidas  las  realizadas  con  tarjetas  prepa
gadas  vinculadas  a  una  cuenta  corriente  o  a  un  depó
sito,  cuyo  importe  se  adeude  en  un  plazo  igual 
o  inferior  a  48  horas  tras  la  autorización  o  el  inicio  de 
la  operación.»

«(4) “operación  con  tarjeta  de  débito”:  una  operación  de 
pago  con  tarjeta  iniciada  con  una  tarjeta  de  débito, 
incluidas  las  realizadas  con  tarjetas  prepagadas  vincu
ladas  a  una  cuenta  corriente  o  a  un  depósito,  cuyo 
importe  se  adeude  en  un  plazo  igual  o  inferior  a  48 
horas  tras  la  autorización  o  el  inicio  de  la 
operación.»

(4  bis) “tarjeta  de  débito”:  una  tarjeta  que  permite  a  su 
titular  hacer  compras  o  retirar  efectivo,  cuyos 
importes  se  cargan  directa  e  inmediatamente  a  sus 
cuentas  de  pagos,  con  independencia  de  que 
dichas  cuentas  se  tengan  o  no  con  el  emisor  de 
la  tarjeta.»

Explicación

No  puede  darse  por  supuesto  que  la  tarjeta  de  débito  se  adeudará  en  un  plazo  de  48  horas.  La  separación  entre  las  tarjetas  de  débito 
y  crédito  debería  radicar  por  tanto  en  el  adeudo  inmediato  de  la  cuenta  (tarjeta  de  débito)  y  el  adeudo  en  fechas  previamente  acordadas 
(tarjeta  de  crédito).  Además,  la  definición  de  tarjeta  de  débito  debería  diferenciarse  de  la  definición  de  tarjeta  de  crédito  (véase  más 
adelante)  en  lo  que  respecta  a  las  ventajas  para  el  beneficiario  del  pago,  con  el  objeto  de  proporcionar  un  motivo  no  arbitrario  a  la 
diferencia  propuesta  de  los  respectivos  límites  de  las  tasas  de  intercambio.

7a  modificación

Artículo  2,  punto  5

«(5) “operación  con  tarjeta  de  crédito”:  una  operación  de 
pago  con  tarjeta  cuyo  importe  se  liquide  en  un  plazo 
superior  a  48  horas  tras  la  autorización  o  el  inicio  de 
la  operación;»

«(5) “operación  con  tarjeta  de  crédito”:  una  operación  de 
pago  con  tarjeta  iniciada  con  una  tarjeta  de  crédito 
cuyo  importe  se  liquide  en  un  plazo  superior  a  48 
horas  tras  la  autorización  o  el  inicio  de  la 
operación;»

(5  bis) “tarjeta  de  crédito”:  una  tarjeta  que  permite  a  su 
titular  hacer  compras  o  retirar  efectivo  hasta  un 
límite  de  crédito  previamente  acordado.  El  crédito 
concedido  puede  o  bien  liquidarse  por  completo 
al  final  de  un  período  establecido,  o  bien  liqui
darse  en  parte,  en  cuyo  caso  el  saldo  restante  se 
considera  un  crédito  de  pago  aplazado  por  el  cual 
se  cobra  normalmente  un  interés.  Las  normas  del 
sistema  y  la  tramitación  de  la  operación,  así 
como  los  procedimientos  de  aceptación  de  tarjeta 
del  comerciante,  pueden  ser  más  amplios  en 
comparación  con  las  operaciones  realizadas  con 
tarjeta  de  débito.»

Explicación

Véase  la  explicación  de  la  6a  modificación.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

8a  modificación

Artículo  2,  punto  7

«(7) “operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta”:  un  servicio 
utilizado  para  efectuar  una  operación  de  pago  mediante 
cualquier  tarjeta,  dispositivo  o  programa  de  telecomunica
ción,  digital  o  informático  que  dé  lugar  a  una  operación 
de  pago  con  tarjeta;  quedan  excluidas  de  este  tipo  de 
operaciones  las  basadas  en  otros  tipos  de  servicios  de 
pago.»

«(7) “operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta”:  un  servicio 
utilizado  para  efectuar  una  operación  de  pago  iniciada 
mediante  cualquier  tarjeta,  dispositivo  o  programa  de 
telecomunicación,  digital  o  informático  un  instrumento 
de  pago  basado  en  una  tarjeta  de  conformidad  con 
las  normas,  prácticas,  reglas  o  directrices  de  aplica
ción  de  un  sistema  de  tarjetas  de  pago  que  dé  lugar 
a  una  operación  de  pago  con  tarjeta  quedan  excluidas  de 
este  tipo  de  operaciones  las  basadas  en  otros  tipos  de 
servicios  de  pago  que  no  constituya  una  transferencia 
o  adeudo  domiciliado  tal  como  se  definen  en  el 
artículo  2  del  Reglamento  (UE)  no  260/2012.»

Explicación

La  propuesta  de  definición  de  «operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta»  de  la  Comisión  es  ligeramente  más  amplia  que  la  definición  de 
«operación  de  pago  con  tarjeta»,  puesto  que  cubre  también  las  operaciones  efectuadas  sin  tarjeta  física.  Teniendo  en  cuenta  la  rápida  evolu
ción  del  sector  de  las  tarjetas  y  la  variedad  creciente  de  soluciones  de  pago  que  utilizan  la  infraestructura  de  tarjetas,  el  BCE  sugiere  unir 
las  dos  definiciones.

9a  modificación

Artículo  2,  punto  8

«(8) “operación  de  pago  transfronteriza”:  una  operación  de 
pago  con  tarjeta  o  basada  en  una  tarjeta  iniciada  por 
un  ordenante  o  un  beneficiario  en  la  que  el  proveedor 
de  servicios  de  pago  del  ordenante  y  el  proveedor  de 
servicios  de  pago  del  beneficiario  están  establecidos  en 
diferentes  Estados  miembros  o  en  la  que  el  proveedor 
de  servicios  de  pago  emisor  de  la  tarjeta  de  pago  está 
establecido  en  un  Estado  miembro  distinto  al  del  punto 
de  venta;»

«(8) “operación  de  pago  con  tarjeta  transfronteriza”:  una 
operación  de  pago  con  tarjeta  o  basada  en  una  tarjeta 
iniciada  por  un  ordenante  o  un  beneficiario  en  la  que  el 
proveedor  de  servicios  de  pago  del  ordenante  y  el 
proveedor  de  servicios  de  pago  del  beneficiario  el 
emisor  y  el  adquirente  de  esa  operación  están  estable
cidos  en  diferentes  Estados  miembros  o  en  la  que  el 
adquirente  proveedor  de  servicios  de  pago  emisor  de  la 
tarjeta  de  pago  está  establecido  en  un  Estado  miembro 
distinto  al  del  punto  de  venta;»

Explicación

Se  sugiere  que  la  redacción  de  esta  definición  se  haga  más  sencilla,  tal  como  se  indica  en  el  texto  propuesto  de  la  modificación.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

10a  modificación

Artículo  2,  punto  9

«(9) “tasa  de  intercambio”:  una  comisión  pagada  directa 
o  indirectamente  (es  decir,  por  un  tercero)  por  cada 
operación  efectuada  entre  los  proveedores  de  servicios  de 
pago  del  ordenante  y  del  beneficiario  que  intervengan  en 
una  operación  de  pago  con  tarjeta  o  basada  en  una 
tarjeta;»

«(9) “tasa  de  intercambio”:  una  comisión  pagada  directa 
o  indirectamente  (es  decir,  por  un  tercero)  por  cada 
operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta  efectuada 
entre  los  proveedores  de  servicios  de  pago  del  ordenante 
y  del  beneficiario  que  intervengan  en  una  el  emisor 
y  el  adquirente  de  esa  operación  de  pago  con  tarjeta 
o  basada  en  una  tarjeta;»

Explicación

Se  sugiere  simplificar  la  redacción  de  esta  definición,  haciendo  referencia  únicamente  a  los  conceptos  de  emisor  y  adquirente.

11a  modificación

Artículo  2,  punto  10

«(10) “tasa  de  descuento”:  una  comisión  pagada  por  el  bene
ficiario  al  adquirente  por  cada  operación,  compuesta 
por  la  tasa  de  intercambio,  la  comisión  de  procesa
miento  y  del  sistema  de  pagos  y  el  margen  del 
adquirente;»

«(10) “tasa  de  descuento”:  una  comisión  pagada  por  el  benefi
ciario  al  adquirente  por  los  servicios  de  cada 
operaciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta, 
compuesta  por  la  tasa  de  intercambio,  la  comisión  de 
procesamiento  y  del  sistema  de  pagos  y  el  margen  del 
adquirente  prestados  por  el  adquirente;»

Explicación

Se  sugiere  que  no  se  limite  la  definición  de  las  tasas  de  descuento  a  los  elementos  citados.

12a  modificación

Artículo  2,  punto  13

«(13) “sistema  de  tarjetas  de  pago”:  un  conjunto  único  de 
disposiciones,  prácticas,  normas  y/o  directrices  de  apli
cación  para  la  ejecución  de  operaciones  de  pago 
a  través  de  la  Unión  y  en  los  Estados  miembros,  que 
es  independiente  de  cualquier  infraestructura  o  sistema 
de  pago  que  sustenta  su  funcionamiento;»

«(13) “sistema  de  tarjetas  de  pago”:  un  conjunto  único  de 
disposiciones,  prácticas,  normas  y/o  directrices  de  aplica
ción  para  la  ejecución  de  operaciones  de  pago  iniciadas 
a  través  de  un  instrumento  de  pago  basado  en  una 
tarjeta  a  través  de  la  Unión  y  en  los  Estados  miem
bros,  que  es  independiente  de  cualquier  infraestructura 
o  sistema  de  pago  que  sustenta  su  funcionamiento;»

Explicación

Se  modifica  para  incorporar  el  elemento  de  la  iniciación;  las  referencias  a  la  Unión  y  a  los  Estados  miembros  deberían  eliminarse,  puesto 
que  no  son  necesarias.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

13a  modificación

Artículo  2,  punto  14

«(14) “sistema  de  tarjetas  de  pago  cuatripartito”:  un  sistema 
de  tarjetas  de  pago  en  el  que  los  pagos  se  efectúan 
desde  la  cuenta  de  pago  de  un  titular  de  una  tarjeta 
a  la  cuenta  de  pago  de  un  beneficiario  por  intermedia
ción  del  sistema,  un  proveedor  de  servicios  de  pago 
emisor  de  tarjetas  de  pago  (en  lo  que  concierne  al 
titular  de  la  tarjeta)  y  un  proveedor  de  servicios  de 
pago  adquirente  (en  lo  que  concierne  al  beneficiario), 
y  las  operaciones  basadas  en  una  tarjeta  fundamentadas 
en  la  misma  estructura;»

«(14) “sistema  de  tarjetas  de  pago  cuatripartito”:  un  sistema 
de  tarjetas  de  pago  en  el  que  los  servicios  de 
emisión  y  adquisición  son  prestados  por  entidades 
distintas  a  la  entidad  que  dirige  el  sistema  de 
tarjetas  en  el  que  los  pagos  se  efectúan  desde  la 
cuenta  de  pago  de  un  titular  de  una  tarjeta  a  la  cuenta 
de  pago  de  un  beneficiario  por  intermediación  del 
sistema,  un  proveedor  de  servicios  de  pago  emisor  de 
tarjetas  de  pago  (en  lo  que  concierne  al  titular  de  la 
tarjeta)  y  un  proveedor  de  servicios  de  pago  adquirente 
(en  lo  que  concierne  al  beneficiario),  y  las  operaciones 
basadas  en  una  tarjeta  fundamentadas  en  la  misma 
estructura;»

Explicación

Se  sugiere  que  no  se  distinga  entre  sistemas  de  tarjetas  de  pago  tripartitos  y  cuatripartitos  sobre  la  base  de  la  prestación  de  servicios  de 
emisión  y  adquisición.

14a  modificación

Artículo  2,  punto  15

«(15) “sistema  de  tarjetas  de  pago  tripartito”:  un  sistema  de 
tarjetas  de  pago  en  el  que  los  pagos  se  efectúan  desde 
una  cuenta  de  pago  cuya  titularidad  ostenta  el  sistema 
en  nombre  del  titular  de  la  tarjeta  a  una  cuenta  de 
pago  cuya  titularidad  ostenta  el  sistema  en  nombre  del 
beneficiario  y  las  operaciones  basadas  en  una  tarjeta 
fundamentadas  en  la  misma  estructura;  cuando  un 
sistema  de  tarjetas  de  pago  tripartito  concede  licencia 
a  otros  proveedores  de  servicios  de  pago  para  la 
emisión  y/o  la  adquisición  de  tarjetas  de  pago,  se 
considera  un  sistema  de  tarjetas  de  pago  cuatripartito;»

«(15) “sistema  de  tarjetas  de  pago  tripartito”:  un  sistema  de 
tarjetas  de  pago  en  el  que  tanto  la  emisión  como  la 
adquisición  de  operaciones  de  pago  bajo  la  marca 
del  sistema  son  realizadas  por  la  entidad  que  dirige 
el  sistema  de  tarjetas  en  el  que  los  pagos  se  efectúan 
desde  una  cuenta  de  pago  cuya  titularidad  ostenta  el 
sistema  en  nombre  del  titular  de  la  tarjeta  a  una 
cuenta  de  pago  cuya  titularidad  ostenta  el  sistema  en 
nombre  del  beneficiario  y  las  operaciones  basadas  en 
una  tarjeta  fundamentadas  en  la  misma  estructura; 
cuando  si  un  sistema  de  tarjetas  de  pago  tripartito 
concede  licencia  a  otros  proveedores  de  servicios  de 
pago  para  la  emisión  de  sus  instrumentos  de  pago 
basados  en  una  tarjeta  y/o  la  adquisición  de  opera
ciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta  tarjetas  de 
pago,  se  considera  un  sistema  de  tarjetas  de  pago 
cuatripartito;»

Explicación

Véase  la  explicación  de  la  13a  modificación.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

15a  modificación

Artículo  2,  punto  16

«(16) “instrumento  de  pago”:  cualquier  dispositivo  personali
zado  y/o  conjunto  de  procedimientos  acordados  entre 
el  usuario  de  servicios  de  pago  y  el  proveedor  de 
servicios  de  pago  y  utilizado  por  el  primero  o  en  su 
nombre  para  iniciar  una  orden  de  pago;»

«(16) “instrumento  de  pago”:  cualquier  dispositivo  personali
zado  y/o  conjunto  de  procedimientos  acordados  entre  el 
usuario  de  servicios  de  pago  y  el  proveedor  de  servicios 
de  pago  y  utilizado  por  el  primero  o  en  su  nombre 
para  iniciar  una  orden  de  pago;»

Explicación

Esta  definición  debería  armonizarse  con  la  propuesta  de  DSP2.

16a  modificación

Artículo  2,  punto  17

«(17) “instrumento  de  pago  basado  en  una  tarjeta”:  cualquier 
instrumento  de  pago,  en  particular  una  tarjeta,  un  telé
fono  móvil,  un  ordenador  o  cualquier  otro  dispositivo 
tecnológico  con  la  aplicación  adecuada,  utilizado  por  el 
ordenante  para  iniciar  una  orden  de  pago  que  no  sea 
ni  una  transferencia  ni  un  adeudo  domiciliado,  tal 
como  se  definen  en  el  artículo  2  del  Reglamento  (UE) 
no  260/2012;»

«(17) “instrumento  de  pago  basado  en  una  tarjeta”:  cualquier 
instrumento  de  pago,  en  particular  una  tarjeta 
o  cualquier  otro  instrumento  de  pago  con  caracte
rísticas  similares  a  una  tarjeta  de  pago,  un  teléfono 
móvil,  un  ordenador  o  cualquier  otro  dispositivo  tecno
lógico  con  la  aplicación  adecuada,  aceptado  por  el 
beneficiario  para  recibir  un  pago  y  utilizado  por  el 
ordenante  para  iniciar  una  orden  de  pago  que  no  sea 
constituya  ni  una  transferencia  ni  un  adeudo  domici
liado,  tal  como  se  definen  en  el  artículo  2  del  Regla
mento  (UE)  no  260/2012;»

Explicación

Esta  definición  debería  armonizarse  con  la  sugerencia  de  redacción  para  «operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta»  de  la  8a  Modificación.

17a  modificación

Artículo  2,  punto  18

«(18) “aplicación  de  pago”:  un  programa  informático 
o  equivalente,  cargado  en  un  dispositivo,  que  permite 
iniciar  operaciones  de  pago  basadas  en  una  tarjeta  y  da 
al  ordenante  la  posibilidad  de  emitir  órdenes  de  pago;»

«(18) “aplicación  de  pago  basada  en  una  tarjeta”:  un 
programa  informático  o  equivalente,  cargado  en  un 
dispositivo  o  al  que  se  accede  remotamente,  que 
permite  iniciar  operaciones  de  pago  basadas  en  una 
tarjeta  por  y  da  a  el  ordenante  la  posibilidad  de  emitir 
órdenes  de  pago;»
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

Explicación

Se  sugiere  incorporar  el  elemento  del  acceso  remoto  a  este  término  definido.

18a  modificación

Artículo  2,  punto  19

«(19) “orden  de  pago”:  toda  instrucción  cursada  por  un  orde
nante  a  su  proveedor  de  servicios  de  pago  por  la  que 
se  solicite  la  ejecución  de  una  operación  de  pago;»

«(19) “orden  de  pago”:  toda  instrucción  cursada  por  un  orde
nante  o  el  beneficiario  a  su  proveedor  de  servicios  de 
pago  por  la  que  se  solicite  la  ejecución  de  una  opera
ción  de  pago;»

Explicación

Las  órdenes  de  pago  para  los  pagos  con  tarjeta  podrían  ser  también  iniciadas  por  el  beneficiario.  Además,  la  modificación  armoniza  la 
definición  con  la  propuesta  de  DSP2.

19a  modificación

Artículo  2,  punto  20

«(20) “operación  con  tarjeta  de  pago”:  una  operación  de  pago 
efectuada  con  una  tarjeta  de  pago  o  utilizando  la 
infraestructura  de  una  operación  con  tarjeta  de  pago 
y  basada  en  las  normas  comerciales  de  una  operación 
con  tarjeta  de  pago;»

«(20) “operación  con  tarjeta  de  pago”:  una  operación  de  pago 
efectuada  con  una  tarjeta  de  pago  o  utilizando  la 
infraestructura  de  una  operación  con  tarjeta  de  pago 
y  basada  en  las  normas  comerciales  de  una  operación 
con  tarjeta  de  pago;»

Explicación

Esta  definición  es  muy  similar  a  la  de  «operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta».  Sería  más  útil  que  las  dos  definiciones  se  fundieran  en 
una.

20a  modificación

Artículo  2,  punto  21

«(21) “proveedor  de  servicios  de  pago”:  una  persona  física 
o  jurídica  autorizada  a  prestar  los  servicios  de  pago 
enumerados  en  el  anexo  de  la  Directiva  2007/64/CE; 
un  proveedor  de  servicios  de  pago  puede  ser  un 
emisor,  un  adquirente  o  ambos;»

«(21) “proveedor  de  servicios  de  pago”:  una  persona  física 
o  jurídica  autorizada  a  prestar  los  servicios  de  pago 
enumerados  en  el  anexo  de  la  Directiva  2007/64/CE; 
un  proveedor  de  servicios  de  pago  puede  ser  un 
emisor,  un  adquirente  o  ambos  cualquiera  de  los 
organismos  citados  en  el  artículo  1,  apartado  1,  de 
la  propuesta  de  DSP2 (2),  así  como  las  personas  jurí
dicas  y  físicas  que  se  benefician  de  la  exención 
contemplada  en  el  artículo  27  de  la  propuesta  de 
DSP2;»
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

Explicación

Debe  armonizarse  con  la  propuesta  de  DSP2.

21a  modificación

Artículo  2,  punto  23

«(23) “operación  de  pago”:  una  acción,  iniciada  por  el  orde
nante  o  en  su  nombre,  o  por  el  beneficiario,  consis
tente  en  transferir  fondos,  con  independencia  de  cuales
quiera  obligaciones  subyacentes  entre  el  ordenante  y  el 
beneficiario;»

«(23) “operación  de  pago”:  una  acción,  iniciada  por  el  orde
nante  o  en  su  nombre,  o  por  el  beneficiario,  consis
tente  en  ingresar,  transferir  o  retirar  fondos,  con  inde
pendencia  de  cualesquiera  obligaciones  subyacentes  entre 
el  ordenante  y  el  beneficiario;»

Explicación

Debe  armonizarse  con  la  propuesta  de  DSP2.

22a  modificación

Artículo  2,  punto  24

«(24) “procesamiento”:  la  realización  de  servicios  de  procesa
miento  de  operaciones  de  pago  en  términos  de  las 
acciones  requeridas  para  la  gestión  de  una  orden  de 
pago  entre  el  adquirente  y  el  emisor;»

«(24) “procesamiento”:  la  realización  de  servicios  de  procesa
miento  de  operaciones  de  pago  en  términos  de  las 
acciones  requeridas  para  la  gestión  de  una  orden  de 
pago  entre  el  adquirente  y  el  emisor  todo  procesa
miento  automático  de  datos  realizado  para  el 
emisor  o  el  adquirente  en  el  contexto  de  una 
operación  de  pago  basada  en  una  tarjeta;»

Explicación

Modificado  para  explicar  con  más  claridad  qué  suponen  los  servicios  de  procesamiento  de  operaciones  de  pago  prestados  por  los  provee
dores  de  servicios  de  pago.

23a  modificación

Artículo  2,  punto  25

«(25) “entidad  procesadora”:  toda  persona  física  o  jurídica  que 
preste  servicios  de  procesamiento  de  operaciones  de 
pago.»

«(25) “entidad  procesadora”:  todo  proveedor  técnico  persona 
física  o  jurídica  que  preste  servicios  de  procesamiento 
de  operaciones  de  pago.»
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

Explicación

Modificado  para  enfatizar  su  naturaleza  técnica,  es  decir,  que  incluye  el  procesamiento  informático  de  los  servicios  de  pago  que  se  prestan.

24a  modificación

Artículos  3  y  4

«Artículo  3
Tasas  de  intercambio  aplicables  a  las  operaciones  transfronterizas 

con  tarjeta  de  débito  o  crédito  personales

«Article  3
Tasas  de  intercambio  aplicables  a  las  operaciones  transfronterizas 

con  tarjeta  de  débito  o  crédito  personales

1. A  partir  de  dos  meses  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  las  operaciones 
transfronterizas  con  tarjeta  de  débito,  la  tasa  de  inter
cambio  u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto 
equivalente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago 
ofrezcan  o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al 
0,2 %  del  valor  de  la  operación.

1. A  partir  de  dos  meses  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  las  operaciones 
transfronterizas  con  tarjeta  de  débito,  la  tasa  de  inter
cambio  u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto 
equivalente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago 
ofrezcan  o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al 
0,2 %  del  valor  de  la  operación.

2. A  partir  de  dos  meses  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  las  operaciones 
transfronterizas  con  tarjeta  de  crédito,  la  tasa  de  inter
cambio  u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto 
equivalente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago 
ofrezcan  o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al  0,3 % 
del  valor  de  la  operación.

2. A  partir  de  dos  meses  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  las  operaciones 
transfronterizas  con  tarjeta  de  crédito,  la  tasa  de  inter
cambio  u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto 
equivalente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago 
ofrezcan  o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al  0,3 % 
del  valor  de  la  operación.

Artículo  4
Tasas  de  intercambio  aplicables  a  todas  las  operaciones  con  tarjeta 

de  débito  o  crédito  personales

Artículo  4
Tasas  de  intercambio  aplicables  a  todas  las  operaciones  con  tarjeta 

de  débito  o  crédito  personales

1. A  partir  de  dos  años  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  cualquier  operación 
basada  en  una  tarjeta  de  débito,  la  tasa  de  intercambio 
u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto  equiva
lente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago  ofrezcan 
o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al  0,2 %  del 
valor  de  la  operación.

1. A  partir  de  dos  años  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  cualquier  operación 
basada  en  una  tarjeta  de  débito,  la  tasa  de  intercambio 
u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto  equiva
lente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago  ofrezcan 
o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al  0,2 %  del 
valor  de  la  operación.

2. A  partir  de  dos  años  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  cualquier  operación 
basada  en  una  tarjeta  de  crédito,  la  tasa  de  intercambio 
u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto  equiva
lente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago  ofrezcan 
o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al  0,3 %  del 
valor  de  la  operación.»

2. A  partir  de  dos  años  desde  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Reglamento,  en  relación  con  cualquier  operación 
basada  en  una  tarjeta  de  crédito,  la  tasa  de  intercambio 
u  otra  retribución  acordada  de  finalidad  o  efecto  equiva
lente  que  los  proveedores  de  servicios  de  pago  ofrezcan 
o  soliciten  por  operación  no  será  superior  al  0,3 %  del 
valor  de  la  operación.»
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

Explicación

Véase  la  explicación  de  la  1a  modificación.

25a  modificación

Artículo  7,  apartado  3

y  artículo  7,  apartados  5  y  6  (nuevos) (3)

«3. Quedará  prohibida  toda  discriminación  territorial  en  las 
normas  de  procesamiento  utilizadas  por  los  sistemas  de 
tarjetas  de  pago.

[…]»

«3. Quedará  prohibida  toda  discriminación  relativa  a  la  elec
ción  de  entidad  procesadora  territorial  en  las  normas 
de  procesamiento  utilizadas  por  los  sistemas  de  tarjetas 
de  pago.

[…]

5. Los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  contarán  con  un 
procedimiento  justo  y  transparente  para  garantizar 
que  otras  entidades  procesadoras  no  sean  discrimi
nadas  indebidamente  y  que  la  interoperabilidad 
técnica  con  las  entidades  procesadoras  independientes 
no  se  vea  restringida.

6. Este  artículo  será  de  aplicación  dos  años  después  de 
la  entrada  en  vigor  de  este  Reglamento.»

Explicación

Se  sugiere  modificar  el  apartado  3  para  hacer  más  clara  la  redacción  actual  que,  tal  como  está  formulada  actualmente,  podría  interpre
tarse  de  forma  que  no  se  permitiese  la  gestión  del  riesgo  país  en  distintas  etapas  del  procesamiento,  como  por  ejemplo,  en  la  autorización.
Se  sugiere  incluir  un  nuevo  apartado  5  para  evitar  la  posibilidad  de  que  los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  discriminen  a  entidades  procesa
doras  al  implantar  reglas  de  negocio  que  restrinjan  indebidamente  la  interoperabilidad  entre  las  entidades  procesadoras.
Por  último,  se  sugiere  un  nuevo  apartado  6.  Es  posible  que  el  sector  de  los  pagos  necesite  tiempo  adicional  para  implantar  la  separación 
del  sistema  y  de  la  infraestructura  de  procesamiento.  Por  tanto,  se  sugiere  que  este  artículo  no  sea  de  aplicación  hasta  dos  años  después 
de  que  el  reglamento  haya  entrado  en  vigor.

26a  modificación

Artículo  8,  apartados  3  y  5

«3. Los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  no  impondrán  requi
sitos  de  notificación,  obligaciones  de  pago  de  tasas 
u  otras  obligaciones  con  el  mismo  objeto  o  efecto 
a  los  prestadores  de  servicios  de  pago  emisores 
y  adquirentes  por  las  operaciones  efectuadas  con  cual
quier  dispositivo  sobre  el  que  figure  su  marca  en  rela
ción  con  operaciones  en  las  que  no  se  utilice  su 
sistema.

[…]

«3. Los  sistemas  de  tarjetas  de  pago  no  impondrán  requisitos 
de  notificación,  obligaciones  de  pago  de  tasas  u  otras 
obligaciones  con  el  mismo  objeto  o  efecto  a  los  presta
dores  de  servicios  de  pago  emisores  y  adquirentes  por  las 
operaciones  efectuadas  con  cualquier  dispositivo  sobre  el 
que  figure  su  marca  en  relación  con  operaciones  en  las 
que  no  se  utilice  su  sistema,  aparte  de  los  requisitos  de 
información  impuestos  por  los  reguladores,  las  autori
dades  de  supervisión  o  los  bancos  centrales.

[…]
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

5. Cuando  un  dispositivo  de  pago  permita  elegir  entre  dife
rentes  marcas  de  instrumentos  de  pago,  la  marca  aplicada 
a  la  operación  de  pago  en  cuestión  será  determinada  por 
el  ordenante  en  el  punto  de  venta.»

5. Cuando  un  dispositivo  de  pago  permita  elegir  entre  dife
rentes  marcas  de  instrumentos  de  pago,  la  marca  aplicada 
que  se  vaya  a  aplicar  a  la  operación  de  pago  en  cues
tión  será  determinada  acordada  por  el  ordenante  y  el 
beneficiario  en  el  punto  de  venta.»

Explicación

A  efectos  de  vigilancia,  los  bancos  centrales  exigen  a  los  sistemas  de  tarjetas  que  declaren  las  estadísticas  de  fraude  en  tarjeta.  Sería  una 
carga  considerable  que  las  exigencias  de  información  se  modificaran  para  cubrir  a  un  número  mayor  de  proveedores.  Por  lo  tanto,  como 
solución,  se  propone  que  se  impongan  exigencias  de  información  que  faciliten  la  información  que  necesitan  efectivamente  los  reguladores, 
las  autoridades  de  supervisión  o  los  bancos  centrales.
La  elección  de  una  marca  específica  deberá  acordarse  conjuntamente  por  el  titular  de  la  tarjeta  (es  decir,  el  ordenante)  y  el  comerciante  (el 
beneficiario  del  pago).  Si  la  decisión  se  deja  solo  a  elección  del  ordenante,  existe  el  riesgo  de  que  este  escoja  una  marca  cara  que,  aunque 
le  proporcione  prestaciones  adicionales,  supondría  mayores  costes  para  el  comerciante  lo  que,  en  última  instancia,  podría  llevar  a  un  incre
mento  de  precios  para  todos  los  clientes  del  comerciante.

27a  modificación

Artículo  10,  apartado  1

«1. Los  sistemas  de  pago  y  los  proveedores  de  servicios  de 
pago  no  aplicarán  ninguna  norma  que  pueda  obligar 
a  los  beneficiarios  que  acepten  tarjetas  y  otros  instru
mentos  de  pago  emitidos  por  un  proveedor  de  servicios 
de  pago  emisor  en  el  marco  de  un  sistema  de  instru
mentos  de  pago  a  aceptar  también  otros  instrumentos  de 
pago  de  la  misma  marca  o  de  la  misma  categoría 
emitidos  por  otros  proveedores  de  servicios  de  pago 
emisores  en  el  marco  del  mismo  sistema,  salvo  si  están 
sujetos  a  la  misma  tasa  de  intercambio  regulada.»

«1. Los  sistemas  de  pago  y  los  proveedores  de  servicios  de 
pago  no  aplicarán  ninguna  norma  que  pueda  obligar 
a  los  beneficiarios  que  acepten  tarjetas  y  otros  instru
mentos  de  pago  emitidos  por  un  proveedor  de  servicios 
de  pago  emisor  en  el  marco  de  un  sistema  de  instru
mentos  de  pago  tarjetas  a  aceptar  también  otras  marcas, 
instrumentos  de  pago  o  productos  de  la  misma  marca 
o  de  la  misma  categoría  emitidos  por  otros  proveedores 
de  servicios  de  pago  emisores  en  el  marco  del  mismo 
sistema,  salvo  si  están  sujetos  a  la  misma  tasa  de  inter
cambio  regulada.»

Explicación

La  decisión  de  aceptar  o  no  tarjetas,  así  como  qué  sistemas,  marcas  o  productos,  o  qué  tarjetas  de  un  sistema  en  particular  aceptar, 
deberían  ser  una  decisión  comercial  del  comerciante.  Permitir  que  los  sistemas  y  los  proveedores  apliquen  normas  que  obliguen  a  los  bene
ficiarios  a  aceptar  obligatoriamente  tarjetas  que  están  sujetas  a  las  mismas  tasas  de  intercambio  reguladas  parece  un  requisito  innecesaria
mente  amplio.  Además,  se  hacen  modificaciones  adicionales  para  simplificar  los  requisitos  descritos  en  este  apartado.  De  conformidad  con 
el  considerando  29,  el  objetivo  de  este  apartado  es  eliminar  el  elemento  de  «aceptar  todos  los  productos»  de  la  norma  de  «aceptar  todas 
las  tarjetas».  Las  condiciones  sobre  los  emisores  no  son  necesarias  para  alcanzar  este  objetivo.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

28a  modificación

Artículo  10,  apartado  5,  nuevo

Ningún  texto «5. Los  comerciantes  pueden  decidir  no  aceptar  todas  las 
tarjetas  u  otros  instrumentos  de  pago  si  proporcionan 
un  nivel  de  seguridad  bajo  y  si  el  adquirente  no 
garantiza  el  pago  completo  de  las  operaciones 
autorizadas.»

Explicación

Debería  permitirse  a  los  comerciantes  que  no  aceptaran  tarjetas  con  características  que  supongan  un  nivel  de  seguridad  bajo,  como  por 
ejemplo  las  tarjetas  sin  microchip,  puesto  que  los  pagos  en  los  que  se  utilizaran  tales  tarjetas  no  estarían  garantizados,  lo  que  les  expone 
a  un  mayor  riesgo  financiero.

(1) El texto en negrita indica las novedades que propone el BCE. El texto tachado es lo que el BCE propone suprimir.
(2) COM(2013)547/3.
(3) Adviértase  que  el  sistema  de  numeración  de  párrafos  de  las  referencias  incluidas  en  el  presente  Dictamen  coincide  con  el  sistema  adoptado  en 

COM(2013) 550 final/2.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN  PROCEDENTE  DE  LAS  INSTITUCIONES,  ÓRGANOS 
Y  ORGANISMOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

CONSEJO

Anuncio  a  la  atención  de  las  personas  sujetas  a  las  medidas  restrictivas  contempladas  en  la 
Decisión  2011/137/PESC  del  Consejo  y  en  el  Reglamento  (UE)  no  204/2011  del  Consejo, 

relativos  a  las  medidas  restrictivas  dirigidas  habida  cuenta  de  la  situación  en  Libia

(2014/C  193/03)

La  presente  información  se  pone  en  conocimiento  de  las  personas  y  entidades  que  figuran  en  el  anexo  II  de  la 
Decisión  no  2011/137/PESC (1)  del  Consejo,  modificada  por  la  Decisión  no  2014/380/PESC  del  Consejo (2),  y  en 
el  anexo  III  del  Reglamento  (UE)  no  204/2011 (3)  del  Consejo,  ejecutado  por  el  Reglamento  de  Ejecución  (UE) 
no  689/2014  del  Consejo (4)  por  el  que  se  aplica  el  artículo  16,  apartado  2,  del  Reglamento  (UE)  no  204/2011 
relativo  a  las  medidas  restrictivas  habida  cuenta  de  la  situación  en  Libia.

El  Consejo  de  la  Unión  Europea,  tras  haber  revisado  la  lista  de  personas  y  entidades  designadas  en  los  anexos 
arriba  mencionados,  ha  determinado  que  las  medidas  restrictivas  dispuestas  en  la  Decisión  2011/137/PESC  y  en 
el  Reglamento  (UE)  no  204/2011  deberán  seguir  aplicándose  a  dichas  personas.

Se  hace  observar  a  las  personas  y  entidades  interesadas  la  posibilidad  de  presentar  una  solicitud  a  las  autori
dades  competentes  de  los  Estados  miembros  de  que  se  trata,  indicadas  en  las  sedes  electrónicas  que  figuran  en 
el  anexo  IV  del  Reglamento  (UE)  no  204/2011,  con  objeto  de  obtener  la  autorización  de  utilizar  los  fondos 
inmovilizados  para  necesidades  básicas  o  pagos  específicos  (véase  el  artículo  7  del  Reglamento).

Las  personas  y  entidades  afectadas  podrán  presentar  al  Consejo  una  solicitud,  junto  con  la  documentación 
probatoria  correspondiente,  para  que  se  reconsidere  la  decisión  de  incluirlas  en  las  listas  mencionadas.  Dicha 
solicitud  deberá  remitirse  antes  del  15  de  marzo  de  2015  a  la  siguiente  dirección:

Consejo  de  la  Unión  Europea
Secretaría  General
DG  C  1C
Rue  de  la  Loi/Wetstraat  175
1048  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo  electrónico:  sanctions@consilium.europa.eu

Se  tendrán  en  cuenta  todas  las  observaciones  recibidas  a  efectos  de  la  revisión  periódica  por  parte  del  Consejo 
de  la  lista  de  personas  y  entidades  designadas,  en  virtud  del  artículo  12,  apartado  2,  de  la  Decisión 
2011/137/PESC  y  del  artículo  16,  apartado  6,  del  Reglamento  (UE)  no  204/2011.

(1) DO L 58 de 3.3.2011, p. 53.
(2) DO L 183 de 24.6.2014, p. 52.
(3) DO L 58 de 3.3.2011, p. 1.
(4) DO L 183 de 24.6.2014, p. 1.

24.6.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 193/19

mailto:sanctions@consilium.europa.eu


Anuncio  a  la  atención  de  las  personas  sujetas  a  las  medidas  restrictivas  contempladas  en  la 
Decisión  2013/798/PESC  del  Consejo,  que  se  aplica  en  virtud  de  la  Decisión  de  Ejecución 
2014/382/PESC  del  Consejo,  y  el  Reglamento  (UE)  no  224/2014  del  Consejo,  que  se  aplica  en 
virtud  del  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  no  691/2014  del  Consejo,  relativo  a  la  imposición 

de  medidas  restrictivas  habida  cuenta  de  la  situación  en  la  República  Centroafricana

(2014/C  193/04)

La  presente  información  se  pone  en  conocimiento  de  las  personas  que  figuran  en  el  anexo  de  la  Decisión 
2013/798/PESC  del  Consejo (1),  que  se  aplica  en  virtud  de  la  Decisión  de  Ejecución  2014/382/PESC  del 
Consejo (2),  y  en  el  anexo  I  del  Reglamento  (UE)  no  224/2014  del  Consejo (3),  que  se  aplica  en  virtud  del 
Reglamento  de  Ejecución  (UE)  no  691/2014  del  Consejo (4),  relativo  a  la  adopción  de  medidas  restrictivas  habida 
cuenta  de  la  situación  en  la  República  Centroafricana.

El  9  de  mayo  de  2014,  el  Comité  de  Sanciones  establecido  en  virtud  de  la  Resolución  2127  (2013)  del 
Consejo  de  Seguridad  de  las  Naciones  Unidas  incluyó  a  tres  personas  en  la  lista  de  personas  y  entidades  sujetas 
a  las  medidas  impuestas  por  los  apartados  30  y  32  de  la  Resolución  2134  (2014).

Las  personas  afectadas  podrán  presentar  en  todo  momento  al  Comité  de  las  Naciones  Unidas  establecido  de 
conformidad  con  la  Resolución  2127  (2013)  una  solicitud,  junto  con  todo  tipo  de  documentación  probatoria, 
para  que  se  reconsideren  las  decisiones  de  incluirlas  en  la  lista  de  las  Naciones  Unidas.  Dicha  solicitud  deberá 
remitirse  a  la  siguiente  dirección:

Punto  focal  para  la  supresión  de  nombres  de  las  listas  de  sanciones
Subdivisión  de  Órganos  Subsidiarios  del  Consejo  de  Seguridad
Oficina  DC2  0853B
Naciones  Unidas
Nueva  York,  N.  Y.  10017
Estados  Unidos  de  América

Tel.  +1  9173679448
Fax  +1  2129631300

Correo  electrónico:  delisting@un.org

Para  más  información,  véase:  http://www.un.org/spanish/sc/committees/2127/

A  raíz  de  la  decisión  de  las  Naciones  Unidas,  el  Consejo  de  la  Unión  Europea  ha  determinado  que  las  personas 
designadas  por  las  Naciones  Unidas  sean  incluidas  en  las  listas  de  personas  y  entidades  sujetas  a  las  medidas 
restrictivas  previstas  en  la  Decisión  2013/798/PESC  y  en  el  Reglamento  (UE)  no  224/2014.  Los  motivos  para 
incluir  en  dichas  listas  a  las  personas  afectadas  constan  en  las  entradas  correspondientes  del  anexo  de  la  Deci
sión  y  del  anexo  I  del  Reglamento.

Se  pone  en  conocimiento  de  las  personas  afectadas  que  tienen  la  posibilidad  de  cursar  una  solicitud  a  las  auto
ridades  competentes  de  los  Estados  miembros  correspondientes  que  se  mencionan  en  los  sitios  web  indicados  en 
el  anexo  II  del  Reglamento  (UE)  no  224/2014,  a  fin  de  obtener  autorización  para  utilizar  fondos  inmovilizados 
por  motivos  de  necesidades  básicas  o  pagos  concretos  (véase  el  artículo  7  del  Reglamento).

Las  personas  afectadas  podrán  presentar  al  Consejo  una  solicitud,  junto  con  la  documentación  probatoria  corres
pondiente,  para  que  se  reconsidere  la  decisión  de  incluirlas  en  las  listas  mencionadas.  Dicha  solicitud  deberá 
remitirse  a  la  siguiente  dirección:

Consejo  de  la  Unión  Europea
Secretaría  General
DG  C  1C
Rue  de  la  Loi/Wetstraat  175
1048  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo  electrónico:  sanctions@consilium.europa.eu

Asimismo,  se  advierte  a  las  personas  afectadas  que  tienen  la  posibilidad  de  recurrir  la  decisión  del  Consejo  ante 
el  Tribunal  General  de  la  Unión  Europea,  conforme  a  las  condiciones  establecidas  en  el  artículo  275,  párrafo 
segundo,  y  en  el  artículo  263,  párrafos  cuarto  a  sexto,  del  Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea.

(1) DO L 352 de 24.12.2013, p. 51.
(2) DO L 183 de 24.6.2014, p. 57.
(3) DO L 70 de 11.3.2014, p. 1.
(4) DO L 183 de 24.6.2014, p. 6.
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Anuncio  a  la  atención  de  las  personas  sujetas  a  las  medidas  restrictivas  contempladas  en  la 
Decisión  2013/255/PESC  y  en  el  Reglamento  (UE)  no  36/2012  del  Consejo  relativo  a  las 

medidas  restrictivas  habida  cuenta  de  la  situación  en  Siria

(2014/C  193/05)

La  presente  información  se  pone  en  conocimiento  de  las  personas  que  figuran  en  el  anexo  I  de  la  Decisión 
2013/255/PESC  del  Consejo,  aplicada  por  Decisión  de  Ejecución  2014/387/PESC  del  Consejo (1),  y  en  el 
anexo  II  del  Reglamento  (UE)  no  36/2012  del  Consejo,  aplicado  por  el  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  no 

693/2014  del  Consejo (2)  relativo  a  las  medidas  restrictivas  habida  cuenta  de  la  situación  en  Siria.

El  Consejo  de  la  Unión  Europea  ha  decidido  que  las  personas  que  figuran  en  los  mencionados  anexos  deben 
incluirse  en  la  lista  de  personas  y  entidades  recogida  en  el  anexo  I  de  la  Decisión  2013/255/PESC  y  en  el 
anexo  II  del  Reglamento  (UE)  no  36/2012.  Los  motivos  para  la  designación  de  dichas  personas  figuran  en  las 
entradas  correspondientes  de  dichos  anexos.

Se  hace  observar  a  las  personas  afectadas  la  posibilidad  de  presentar  una  solicitud  a  las  autoridades  competentes 
de  los  Estados  miembros  de  que  se  trata,  indicadas  en  las  sedes  electrónicas  que  figuran  en  el  anexo  II  bis  del 
Reglamento  (UE)  no  36/2012,  con  objeto  de  obtener  la  autorización  de  utilizar  los  fondos  inmovilizados  para 
necesidades  básicas  o  pagos  específicos  (véase  el  artículo  16  del  Reglamento).

Las  personas  afectadas  podrán  presentar  al  Consejo  una  solicitud,  junto  con  la  documentación  probatoria  corres
pondiente,  para  que  se  reconsidere  la  decisión  de  incluirlas  en  las  listas  mencionadas.  Dicha  solicitud  deberá 
remitirse  antes  del  31  de  marzo  de  2015  a  la  siguiente  dirección:

Consejo  de  la  Unión  Europea
Secretaría  General
DG  C  1C
Rue  de  la  Loi/Wetstraat  175
1048  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo  electrónico:  sanctions@consilium.europa.eu

Se  tendrán  en  cuenta  todas  las  observaciones  recibidas  a  efectos  de  la  próxima  revisión  por  el  Consejo  de  la 
lista  de  personas  y  entidades  designadas  con  arreglo  al  artículo  34  de  la  Decisión  2013/255/PESC  y  al 
artículo  32,  apartado  4,  del  Reglamento  (UE)  no  36/2012.

Se  hace  observar  asimismo  a  las  personas  afectadas  la  posibilidad  de  interponer  recurso  contra  la  Decisión  del 
Consejo  ante  el  Tribunal  General  de  la  Unión  Europea,  con  arreglo  a  las  condiciones  establecidas  en  el 
artículo  275,  párrafo  segundo,  y  el  artículo  263,  párrafos  cuarto  y  sexto,  del  Tratado  de  Funcionamiento  de  la 
Unión  Europea.

(1) DO L 183 de 24.6.2014, p. 72.
(2) DO L 183 de 24.6.2014, p. 15.
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COMISIÓN EUROPEA

Tipo  de  cambio  del  euro (1)

23  de  junio  de  2014

(2014/C  193/06)

1  euro  =

Moneda Tipo  de  cambio

USD dólar  estadounidense 1,3596

JPY yen  japonés 138,46

DKK corona  danesa 7,4549

GBP libra  esterlina 0,79940

SEK corona  sueca 9,1283

CHF franco  suizo 1,2167

ISK corona  islandesa  

NOK corona  noruega 8,3240

BGN leva  búlgara 1,9558

CZK corona  checa 27,458

HUF forinto  húngaro 305,25

LTL litas  lituana 3,4528

PLN esloti  polaco 4,1498

RON leu  rumano 4,3969

TRY lira  turca 2,9044

AUD dólar  australiano 1,4405

Moneda Tipo  de  cambio

CAD dólar  canadiense 1,4594

HKD dólar  de  Hong  Kong 10,5385

NZD dólar  neozelandés 1,5573

SGD dólar  de  Singapur 1,6972

KRW won  de  Corea  del  Sur 1 385,25

ZAR rand  sudafricano 14,4086

CNY yuan  renminbi 8,4643

HRK kuna  croata 7,5766

IDR rupia  indonesia 16 297,11

MYR ringit  malayo 4,3691

PHP peso  filipino 59,606

RUB rublo  ruso 46,5038

THB bat  tailandés 44,131

BRL real  brasileño 3,0261

MXN peso  mexicano 17,6486

INR rupia  india 81,7874

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS  RELATIVOS  A  LA  APLICACIÓN  DE  LA  POLÍTICA  DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación  previa  de  una  operación  de  concentración

(Asunto  M.7267  —  Sopra  Group/Groupe  Steria)

Asunto  que  podría  ser  tramitado  conforme  al  procedimiento  simplificado

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  193/07)

1. El  16  de  junio  de  2014,  la  Comisión  recibió  la  notificación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo  4  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1),  de  un  proyecto  de  concentración  por  el  cual 
la  empresa  Sopra  Group  («Sopra  Group»,  Francia)  adquiere  el  control,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  3, 
apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  de  concentraciones,  de  la  totalidad  de  la  empresa  Groupe  Steria  SCA 
(«Groupe  Steria»,  Francia)  mediante  una  oferta  pública  de  canje  de  acciones  presentada  el  10  de  junio  de  2014.

2. Las  actividades  comerciales  de  las  empresas  en  cuestión  son  las  siguientes:

— Sopra  Group:  servicios  informáticos  y  edición  de  programas  informáticos,

— Groupe  Steria:  servicios  de  transformación  y  gestión  de  sistemas  informáticos  y  servicios  informáticos 
de  transformación  de  procesos  empresariales.

3. Tras  un  examen  preliminar,  la  Comisión  considera  que  la  operación  notificada  podría  entrar  en  el  ámbito 
de  aplicación  del  Reglamento  de  concentraciones.  No  obstante,  se  reserva  su  decisión  definitiva  al  respecto. 
En  virtud  de  la  Comunicación  de  la  Comisión  Europea  sobre  el  procedimiento  simplificado  para  tramitar  deter
minadas  concentraciones  en  virtud  del  Reglamento  de  concentraciones (2),  este  asunto  podría  ser  tramitado 
conforme  al  procedimiento  simplificado  establecido  en  dicha  Comunicación.

4. La  Comisión  invita  a  los  interesados  a  que  le  presenten  sus  posibles  observaciones  sobre  la  propuesta  de 
concentración.

Las  observaciones  deberán  obrar  en  poder  de  la  Comisión  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  a  partir  de  la  fecha 
de  la  presente  publicación.  Podrán  enviarse  por  fax  (+32  22964301),  por  correo  electrónico  a  COMP-MERGER-
REGISTRY@ec.europa.eu  o  por  correo  postal,  con  indicación  del  número  de  referencia  M.7267  —  Sopra  Group/
Groupe  Steria,  a  la  siguiente  dirección:

Comisión  Europea
Dirección  General  de  Competencia
Registro  de  Operaciones  de  Concentración
1049  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Notificación  previa  de  una  operación  de  concentración

(Asunto  M.7271  —  Russian  Machines/Fritzmeier/JV)

Asunto  que  podría  ser  tramitado  conforme  al  procedimiento  simplificado

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  193/08)

1. El  17  de  junio  de  2014,  la  Comisión  recibió  la  notificación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo  4  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1),  de  un  proyecto  de  concentración  por  el  cual  las 
empresas  Russian  Machines  RM  («Russian  Machines»  de  la  Federación  de  Rusia),  controlada  en  última  instancia 
por  Basic  Element  (de  la  Ferderación  de  Rusia)  y  Fritzmeier  Auslandsholding  GmbH  &  Co.  KG  («Fritzmeier» 
de  Alemania),  controlada  en  última  instancia  por  Fritzmeier  Group  (de  Alemania)  adquieren  el  control  conjunto, 
a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  3,  apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  de  concentraciones,  de  una 
empresa  en  participación  de  nueva  creación  («JV»,  Federación  de  Rusia).

2. Las  actividades  comerciales  de  las  empresas  en  cuestión  son  las  siguientes:

— Russian  Machines:  fabricante  de  una  amplia  gama  de  maquinaria  y  equipos  de  uso  civil  en  la  Federación 
de  Rusia,

— Fritzmeier:  fabricante  a  nivel  mundial  de  cabinas  de  conducción,  piezas  y  componentes  de  sistema  para 
la  industria  de  la  automoción  y  la  agricultura,

— JV:  estará  activa  en  la  Federación  de  Rusia  y  probablemente  otros  países  de  la  CEI,  en  el  diseño,  ingeniería, 
ensayo,  fabricación,  ensamblaje,  comercialización  y  venta  de  cabinas  para  su  uso  en  equipos  de  construcción, 
maquinaria  agrícola,  carretillas  elevadoras  y  otros  vehículos.

3. Tras  un  examen  preliminar,  la  Comisión  considera  que  la  operación  notificada  podría  entrar  en  el  ámbito 
de  aplicación  del  Reglamento  de  concentraciones.  No  obstante,  se  reserva  su  decisión  definitiva  al  respecto. 
En  virtud  de  la  Comunicación  de  la  Comisión  sobre  el  procedimiento  simplificado  para  tramitar  determinadas 
concentraciones  en  virtud  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (2),  este  asunto  podría  ser  tramitado 
conforme  al  procedimiento  simplificado  establecido  en  dicha  Comunicación.

4. La  Comisión  invita  a  los  interesados  a  que  le  presenten  sus  posibles  observaciones  sobre  el  proyecto  de 
concentración.

Las  observaciones  deberán  obrar  en  poder  de  la  Comisión  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  a  partir  de  la 
fecha  de  la  presente  publicación.  Podrán  enviarse  por  fax  (+32  22964301),  por  correo  electrónico  a  COMP-
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu  o  por  correo  postal,  con  indicación  del  número  de  referencia  M.7271  — 
Russian  Machines/Fritzmeier/JV,  a  la  siguiente  dirección:

Comisión  Europea
Dirección  General  de  Competencia
Registro  de  Operaciones  de  Concentración
1049  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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